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REUNIÓN DE LA COMISIÓN INTERNA DE GARANTÍA INTERNA DE CALIDAD  

En Madrid a 16 de noviembre de 2022, a las 13:10 horas, dio comienzo la reunión de 
la Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales en la Sala de Grados de la Facultad.  

 

Asistentes: 
1. Blanca Olmedillas Blanco (Vicedecana de Calidad e Innovación)  
2. Paloma Sanz Álvaro (Vicedecana de Estudios de Grado) 
3. José Luis Méndez García de Paredes (Vicedecano de Estudios de Postgrado) 
4. Javier Bas Vicente (Dpto. Análisis Económico: Economía Cuantitativa)  
5. Yolanda Fernández Fernández (Dpto. Análisis Económico: Teoría Económica e 

Historia Económica)  
6. Eva de la Torre García (Dpto. Economía y Hacienda Pública) 
7. María Jano Salagre (Dpto. Economía Aplicada). 
8. Carla Antonini (Dpto. Contabilidad) 
9. Guillermo Llorente Álvarez (Dpto. Financiación e Investigación Comercial) 
10. J. Ignacion Martín Castilla (Dpto. Organización de Empresas) 
11. Fco. Javier Hernando Ortego (Coordinador el Grado de Administración y 

Dirección de Empresas) 
12. Sergio Marchesini Achaval (Coordinador Derecho y ADE) 
13. Francisca Cea D´Ancona (Coordinadora del Grado de Economía) 
14. Luis Rubio Andrada (Coordinador de los Grados de Turismo y Gestión 

Aeronáutica) 
15. Aránzazu de Juan (en representación de la Coordinación MQuEA)  
16. Patricia Casado Garey (en representación de la Coordinación de MACAM) 
17. Leyla Angélica Sandoval (Coordinadora del Máster MBA) 
18. Miriam Hortas Rico (Coordinadora MDEYPP) 
19. Sara Campo Martínez (Coordinadora del M. D. de Maketing) 
20. Javier Plaza Nuez (delegada del Grado en ADE) 
21. Ana Karina Gutiérrez Impera (delegada del Grado en Economía) 
22. Iván Muela Rabadán (delegado del Grado en Turismo) 
23. Alejandra Serrano de la Cruz Domínguez (delegada del Grado en ECOFIN) 
24. Carla Domínguez (en representación de Óscar Martínez González, delegado del 

Grado en Gestión Aeronáutica)  
25. Alejandro Pérez Zamora (delegado del Grado en Derecho y ADE) 
26. Alberto Aroca Serrano (delegado Máster en DEYPP) 
27. Yolanda Bueno Hernández (representante de profesores no permanentes) 
28. Laura Vidal Serrano (representante de PDIF) 
29. Pedro Godoy (en representación de Mª Jesús López, representante del PAS)  
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Invitados:  

30. Jaime Romero (UDI Marketing) 
31. Sofia Garcia (en representación de Ramón Mahía, UDI Econometría e 

Informática) 
32. Alba Valverde Colmeiro (en representación de la UDI de Matemáticas)  

 

Se excusan:  

Ramón Mahía (Coordinador BA)  
Ángel Rodriguez (Coordinador de ECOFIN y FILOPO) 
Adriana Pérez Encinas (coordinadora PAT) 
Ángeles Sánchez Díez (Dpto. Estructura Económica y Economía del Desarrollo)  
Ignacio Sánchez Gutierrez (Representante de profesores permanentes) 
Mar Alonso (Vicedecana de Prácticas) 
Andrea Calle Correa (delegada del MBA) 
 
 
La CGIC tiene lugar con el siguiente  

 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 

2.- Información de la Vicedecana de Calidad e Innovación 

3.- Informe sobre el PAT durante el curso 2020-21.  

4.- Seguimiento anual y aprobación, si procede, de los informes anuales y planes de 
mejora 2020-21:  

4.1. Títulos de grado en ADE, Economía y Derecho y ADE 

4.2. Títulos de Máster MACAM, MQueA, MBA, MDEYPP y Dirección de Marketing 

5.- Ruegos y preguntas 
 

La Vicedecana de Calidad e Innovación agradece la participación hasta la fecha de: 

Nikolas Müller y Ainhoa Herrarte (Coordinadores del Máster en E. Internacional) 
Mercede Rozano (coordinadora del Máser de Marketing) 
Pilar Poncela (Coordinadora del Máster en Análisis Cuantitativo) 
Alba Valverde (Representante del dpto. de Análisis Económico: Economía Cuantitativa) 
Javier Baquero Perez (representante PDIF) 
Los delegados de titulación del curso 21-22 
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Se da la bienvenida a los nuevos integrantes de la Comisión:  

Sara Campo (Coordinadora del Máster de Marketing) 
Ramón Mahía (nuevo coordinador del nuevo grado en BA)  
Laura Vidal (representante de personal docente en formación) 
A los nuevos delegados de titulación: 
Grado:  Javier Plaza (ADE), Ana Karina Gutiérrez (Economía), Iván Miela (Turismo), 
Alejandra Serrano de la Cruz (ECOFIN), Óscar Martínez (Gestión Aeronáutica), 
Alejandro Pérez (Derecho y ADE), Aguntín Rodríguez (Análisis de datos para la 
empresa).  
Másteres: MQuEA (María Bustillo), MBA (Dasy Andrea Calle), MACAM (Ana María 
Pulido), MDEYPP (Alberto Aroca) y Dirección de Marqueting (Daniel A. Naranjo)  
 

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 

Se aprueba el acta por asentimiento 

 

2.- Información de la Vicedecana de Calidad e Innovación 

2.1. Acreditación de titulaciones: plazos, información en la web, colaboraciones 

Según el nuevo Real Decreto 822/2021, el plazo para que un título esté acreditado son 
6 años., siendo necesario que el proceso comience con un año de antelación para que 
esté terminado al final de este periodo de 6 años.  

Además, ha entrado en funcionamiento el Seguimiento Ordinario, que tiene lugar a los 
4 años de la verificación/renovación de la acreditación del título. Tiene carácter:  

- Obligatorio: para los títulos que lo pasan por primera vez tras una verificación 
y para aquellos que hayan tenido obtenido la calificación D algún criterio.  

- Voluntario: para mejorar la calificación de los aspectos con calificación B o C. 

Dos años después estos títulos tendrían que acreditarse. Se espera que el proceso 
revise con mayor atención los criterios que mantengan calificaciones inferiores. 

Teniendo esto en consideración, la Vicedecana informa de las fechas previstas para los 
títulos del centro:  

2023: Acreditación en 2023 (Fase II): Grados en ADE; ECO y Turismo.  

2024: Seguimiento Ordinario Obligatorio los másteres MQuEA, MACAM y Marketing  

2025: Reacreditación MACAM y Máster en Dirección de Marketing. (adelantados) 

Seguimiento Ordinario Voluntario: Máster en DEYPP  
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2026: Seguimiento Ordinario Voluntario del MBA. 

Acreditación MQuEA.  

La Coordinadora del Máster en Dirección de Marketing pregunta si se acreditaría el 
título al realizar antes una modificación del mismo. La Vicedecana de Calidad señala 
que es preciso acreditarlo dado que el título se modifica, pero sigue siendo el mismo. 
El profesor Luis Rubio lo suscribe.  

Este curso se acreditan los grados en ECO, ADE y Turismo. Con objeto de actualizar la 
página web, se está revisando los Breve CV de la página web. Se solicita la colaboración 
de los departamentos para cumplimentar los de los nuevos profesores.  

2.2. Nuevas funciones de la Comisión de Calidad:  

Atendiendo al Real Decreto 822/2021 (art. 37) y a la nueva normativa sobre 
enseñanzas propias de la UAM (14/julio/2022-art. 6) la aprobación de nuevos másteres 
de formación permanente requiere un informe favorable y vinculante de la Comisión 
de Calidad del centro.  

2.3. Encuestas del 2º semestre: periodo de encuestación  

La campaña de encuestas del primer semestre será del 21 de noviembre del 2022 al 8 
de enero del 2023. En el segundo semestre la campaña GENERAL será del 17 de abril 
al 21 de mayo de 2023. En nuestro centro se cerrará la posibilidad de realizar las 
encuestas el 16 de mayo, que es cuando comienzan los exámenes del 2º cuatrimestre.  

2.4. Otras cuestiones 

- Guía del tutor académico: desde el Vicedecanato de Prácticas nos informan de la 
aprobación por la Comisión de Empleabilidad de una guía para la tutela académica de 
prácticas que se va a difundir entre los tutores PAT, cuyo fin es homogeneizar en la 
universidad las funciones básicas del tutor académico de acuerdo al Real Decreto 
592/2014. 

En breve se convocará a una sesión informativa a través de la plataforma Teams.  

El profesor Sergio Marchesini pregunta cuándo estará disponible esta guía en la web. 
La Vicedecana de Calidad indica que se pondrá a disposición de todos los interesados 
antes de la próxima Junta de Facultad  

La Profesora Yolanda Bueno pregunta si es una guía o es normativa. Se indica que es 
una guía y se señala que la Vicedecana de Prácticas realizará una sesión informativa.  

- Se informa de ayudas para congresos en docencia universitaria.  

- Se comunica de la aprobación de todos los Proyectos Innova e Implanta solicitados 
desde la Facultad de Económicas.  
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- Guías docentes:  

A) Incidencia en las guías docentes de Derecho y ADE publicadas: se ha detectado que 
no se podía consultar las de la parte de ADE. Esta cuestión ha sido subsanada.  

El profesor Sergio Marchesini indica que, a veces, la imposibilidad de consultar una 
guía depende del navegador que se utilice.  

B) Calendario para el próximo curso:  
 

Periodo Acción  
Hasta 10 de febrero Modificaciones Vicedecanos y Coordinadores 

de título 
10 de febrero al 3 de marzo Tramitación Planes de mejora y guías nuevas: 

Aprobación por Consejo Dpto. 
Del 3 al 17 de marzo  Marcaje de Guías docentes.  

Si no se marcan, se entiende que no necesitan 
modificar nada y quedarán en estado 
"validado"/ pendientes de publicar.  

Hasta el 13 de marzo Los Gestores de Departamento marcan los 
Responsables/ Coordinadores (nivel 3) de 
asignatura en PDS.  

Del 11 al 24 de abril  Nivel 3 (Responsables / Coordinadores 
asignatura)- EDICIÓN DE CAMBIOS.  

Del 25 de abril al 5 de mayo Nivel 2 (Coordinadores de titulación)- REVISIÓN 
Y VALIDACIÓN DE TODAS LAS ASIGNATURAS 
DEL TÍTULO.  

Del 8 al 12 de mayo Nivel 1 (Vicedecano/a) VALIDACIÓN DE TODAS 
LAS TITULACIONES DEL CENTRO. 

 

3.- Informe sobre el PAT durante el curso 2021-22.  

Es conveniente recoger la situación anual del PAT y las medidas y actuaciones que se 
llevan a cabo. Adriana Pérez Encinas ha recogido todo esto por escrito en un informe 
anual, que se publicarán en la web de la Facultad. Se señalan expresamente las 
siguientes cuestiones: 

- Asignación nuevos estudiantes en octubre 

- Dar visibilidad al PAT: reunión en el 2º cuatrimestre por Teams.  

- Se han elaborado un poster que recoge las actividades del PAT a lo largo de la 
carrera para divulgarlo entre los estudiantes 
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Luis Rubio agradece el trabajo y el impulso realizado por la coordinadora del PAT, que 
ya se está reflejando en la mejora de los índices de satisfacción de los estudiantes.    

 

4.- Seguimiento anual y aprobación, si procede, de los informes anuales y planes de 
mejora 2020-21:  

Se presentan a consideración de la CIGC los informes anuales correspondientes al 
curso 2020-21, que se caracterizó por docencia presencial en los másteres y 
semipresencial en los grados. En ambos casos la evaluación fue 100% presencial. 
También se recogen en estos informes las divergencias que, en algunos títulos, existe 
entre las tasas de abandono reales y las recogidas en la memoria.  

Guillermo Llorente pregunta sobre la cuantía de dichas tasas en los estudios de grado 
y cuántos alumnos eligen nuestros grados en primera opción. La Vicedecana de Calidad 
señala que el abandono ronda el 25% y se genera principalmente en el primer curso. 
La Vicedecana de Grado explica la evolución, tanto en prescripción como en matrícula, 
de los estudiantes que eligen nuestros estudios en primera opción  

En el caso de posgrado, también hay discrepancias entre los admitidos a cursar los 
títulos de máster y los que realmente los cursa. Se resaltan los problemas que existen 
en este proceso (no se pagan tasas iniciales, no se puede acceder a la lista de espera 
de febrero-junio, y los estudiantes no comunican su renuncia expresa). Se abre un 
debate en el que intervienen al respecto: Sara Campo, Luis Rubio, Angélica Sandoval, 
Guillermo Llorente, Iván Muela, Jaime Romero, Patricia Casado y José Méndez. Se 
recogen las sugerencias con objeto de trasladarlas al Vicerrectorado de Posgrado.  

Sergio Marchesini señala que el Informe y Plan de mejora de Derecho y ADE se ha 
aprobado en CIGC de Derecho el día 14-11-2022.  

Se aprueban por asentimiento los informes anuales y planes de mejora.  

 
5.- Ruegos y preguntas 

La delegada de Gestión Aeronáutica manifiesta su interés en que en el grado se preste 
más atención a la enseñanza de la terminología en inglés propia del sector. La 
Vicedecana de Calidad señala que se pueden realizar actividades complementarias 
para fomentar su conocimiento y uso, así como la necesidad de impartir del título tal 
y como está verificado por la Fundación Madri+d, es decir, en castellano.  

La sesión se levanta a las 14:15h  
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